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lidad, la opinion jeneral del pais; i hubo, sin duda, 

patriotismo i hubo nobles propósitos en present.arnos 

esta medida de una manera que no lastimara nuestras 

conciencias. Yo agradezoo i aplaudo por eso la obra 

del Gobierno. 
Ocupándome, ahora en observaci'ones de otro jéne

ro, diré al Honorable Diputado por Putaendo que no 

hai vacío en el proyecto en lo relativo a las propues

tas para jueces de subdelegacion i de distrito en los 

uepartamentos cn que no reside juez de letras. El 

proyecto atribuye claramente esta facultad al alcalde 

que desempeño el juzgado de POlicÍll correccioual, a 

quien confiere en tales departamentos el ejercicio de la 

jurisdiccion i de las facultades que pertenecen a los 

jueces de letras, una de las cuales es ésta. N o por eso 

es redundante la agregacion que ahora propone el Ho

norable señor Ministro de Justicia para conferir a 

tales alcaldes el conocimiento de la segunda instancia 

i de los recursos de casacion respecto de las senten

cias de los ju(ees de subdelegacion. Aunque los al

caldes ejercen la jurisdiccion de los jueces de letras, 

no pueden, porque esta lei se lo prohibe, sentenciar 

definiLivamcnte ninguna causa. Por eso, si se quiere 

que sentencien en estas apelaciones i en estos recur-

803 de easucion, es menester decirlo_ 
El señor Pl'esidente.-Hago presente ul señor 

Diputado que ha llegado ya la hora de levantar la 

acsion. Puede quedar Su Señoría con la palabra pa

ra la próxima sasion. 
];1 señor .Lí l'a (den J. Bernardo,) - y o renuncio 

a la palabra, señor Presidente, pues mañana no podré 

asistir porque tengo que alegar en el tribunal. 

El señor PreÍ!!i(lellte.-En tal caso podríamos 

cerrar el de bate i votar en la sesion de mañana. 

El señor lllatta (don Manuel Antouio.)-Eso no 

puede hacerse. 
Se levantó la sesio". 

SESlON 38." ORDINARIA EN 29 DE AGOSTO DE 18i.t. 

Presidencia delscflor Prats. 
SU:\lA.RIO. 

Lectura i aprobacion del ada.-Se dá cuenta.-Segunda 
lectura a la solicitud de doüa Luisa Tagle.·-Continúa 
la segunda d iscusion del proyecto de organizacion de 
los tribunales i hacen uso de la palabra 105 seüores Fa
bres i Letelier.-Se presenta la Memoria del Ministerio 
de la Guerra.- ;Solicitudes de particulares. 

Se leyó i fué aprobada el acta ~iguientc: 

"Sesion 37." ordinaria en 28 de agosto de 1874.
Presidencia del señor Prats,-Se abrió a las ocho P. 

M. i se levantó a las once de la noche, con asistencia 

de los señore~: 

Altamirano 
Alvarez (don Heriberto.) 
Barros Luco (don R.) 
Barros Luco (dOD N. 
Caldcron 
Cood 
I~rrázuriz (don Isidoro.) 
Errázuriz(don Dositeo.) 
Gandal'illas (don J.) 
Guzman 
HuneeulI 
Jara 
Jordan 
Letelier 
Lindsay 
Lira (don J. Bernardo.) 
llbtta (dou Mauuel A.) 

Matta (don Guillermo.) 
l\latte 
Ovalle (don Javier) 
Ovalle (dOD Ruperto) 
Pedregal 
Riesco (dOD Cárloa) 
Salas 
Salamanca (don José) 
S~lamanca (dou So) 
Santa-María 
Sol 
Solar (don Enrique.) 
Solar (don Félix.) 
Subercaseaux 
Talavera 
VaIdes Lecaros 
Vial 

Vicuña (don Nemccio.) 
Videla 
Vlllngran 
Zañartu 

el secrelario 
i los señores Ministros de 
Justicia i de Relac1.ones 
Esteriores. 

"Aprobada cl acta de la sesion anterior, se dió 

cuenta: 
"De ocho informes· de la Comision de Guerra eobre 

las solici tudes de doña Rosa Pedraza de Dillz, de do

ña Ana María ValelJznela de l\lurillo, de doña Caro

liua Melian, de doña Hosalía Feliciana Sanchez, de 

doña Cármen Santibañez de Torres, de Joñl Cúnneu 

?lIeneses de Bell, de doña Dolores Palacios i ~obre el 

proyecto del l~jecutivo para conceder un suplemento 

a la partida 31 del Presupuesto del Ministerio de la 

Guerra. Quedaron en tabla. 
"De Ulla solicitad de doña Luisa Tagle de Aldere. 

te que pide aumento de montepio. Fué patrocinada 

por el señor lluneeua i quedó para segunda lectura. 

"Se dió segunda lectura a las solicitudes de doü!\ 

Delfina V aldi vieso de Cortés, de don Máximo Villa. 

flor, i de doña 1\Iauricia Garrido. 
"La primera i tercera pasaron a la Comision de 

Guerra i la segunda a la de Hacienda. 

"Antes de pasar a la órden del dia, suscitóse un li

jero debate en que tomaron parte los señores Lir!!, 

don José Bernardo, Santa María, Barceló, Ministro de 

Justicia, Altamirano, Ministro dellaterior, Cood, i 

el Presidente. 
".El señor Santa-María hizo illdicacion para que 

Ee alterara el órden de la tabla, dándoee inmediata

mente preferencia al proyecto de reforma del arto 5.· 
i demas relacionados de la Constitucion. 

"El señor Cood propuso que se continuara en la 

di3cusion del proyecto de organizacion i atribuciones 

de los tribunales, hasta concluirlo, destinándose las 

sesiones nocturnas de los miércoles i viérnes al pro

yecto a que se habia referido el señor Santa-M aria, 

"Habiéndose retirado la indioacion del señor San
ta-María, se puso en votaeion la indieacion del señor 

Cood i fué aprobada por 30 votos contra 6_ 
"Se pasó a la órden del dia. 
"Se puso en srgunda discnsion el proyecto de oro 

ganizacion i atribuciones de los tribunales. 

"El señor Barceló, Ministro de Justicia, presentó 

la siguiente iDdicacion: 

PROYECTO DE LEI. 

"Artículo ñnieo.-Se aprueba el proyecto de lei do 

organizacion i atribuciones de los tribunales, que oo· 

menzará a rejir el 1.0 de marzo de 1875, con las Si1 

guientes modificaciones: 
"1.' El arto 4.0 en la forma siguiente: 

"Es prohibido al poder judicial mezclarse en las atri

buciones de otros poderes públicos i €u jeneral ejer. 

cer otras funciones que las determinadas en los artícu

los precedentes. 
"2." En el art, 5_°, al número 5.· se agregará el 2i. 

guiente inciso; 
"Quedarán asimi~mo sujetas a los tribunales que 

el Código Militar designa las demandas por deudas 

procedentes de la administracion militar, cuyo valor 

no exceda de 200 pesos, siempre que fueren inter

puestas por los subalternos contra sus supe·riores." 

"3." Los números 6.· i 7. o del arto 5.0 serán reeIIJ,,. 

plazados por los siguientes: 
"6,· Las causas por delitos eclesiásticos o que con

~i~tan en la iDfraccion de la discipliD~ de la Igleei~ 
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católica o de las leyes canónicas, i que 8can casti"a- "Podr:i del ruiEruO modo, a peticion o previo infcr
das con penas espirituales, de las cuales conocer:inolos mc de la respeetiva Corte de Apelaciones, crear eu 
tribunales cclcsiá,'ticos. los departamentos en que fllere necesario, jueces letra-

"No se entenderá que la. pena ueja de ser espíri. dos especiales que ejerzan las atribucioncs.)llfúridaq 
tila] porque produzca efectos temporales, como. por a los jueces de letras por los dos últimos Wcisos del 
cjeIllp10, la suspension o pril'acioll de un btlneficio artículo precedellte." 
cclesiástico o de sus frutos. Sin cmbargo, los ofertas "7." .El arto 40 en la forma siguiente: 
temporales o civiles <le las se-ntencias pronunciadas "Para poder ser jUCll de ¡etraR se requiere: 
contra 108 legos se arre¡¡.]aniu a lo Jispuesto por las "1.° Ciudadanía natural o legal. 
leyes cirilc8." '2.0 Tener :25 alíos de edad. 

"T'llllPOCO o¡'sbr:'L l:t rcgh jOlleral Je este artículo "3.0 '['cner el título de abogado i haber ejercido 
<JI ¡-jncicí,) de la juri,diccioll de la Iglesia sobre las por dos anos la profesioD." 
personas ccleú;Ísticas en lo conc.crniClltc a J::¡s fUlcia· "8.".En el arto ·11 lIÚUl. 1.0 so agrcg:mí el liÚrn. 

1,CS o deberes eclesiásticos. ,1.0 del arto 3G. 
"7.° Las qUJ versen sobre la doctrina de la IO'lcsia "9 a Al arto 49 se ~o0'rrgaráal fin el inciso siguiente: 

l · L' b cató lca, sOure matcna sacramelltal, sobre prorioion, ".En las ciudades on 'luC hubiere Corte de Apela-
ejercicio o pl'i\'a~iou de 1er:cücio~ eclesiásticos, sobre ciones, la "i"ita prcI'8uiJa en el inc. 2.· se practicalrí 
yuhdez Je profesiones o de \'OLUS i sobre toJo asunto por uno de los Ministros couforIllc al turno (Iue la 
c'piritu'"l en que por iiJslitucioll divina toque a la mi:'ll1a Curto establezca." 
Iglesia católica lejislar, de las cuales couoccri~\ tamo "10. Se agregará al art.53 el siguiente inci:;o: 
bien los llliHlllOS tribunales eclesiástico~. "Sin cmbargo, eu lus Llcpartalllelltos en que no LCl-

"Con todo, en las causas matrimoniales solo ccno- biere jllCZ do letras, los al('aIJes ejercerán las atribu
cerárl dichos tribunales de la validez O liuliclad de UD cioDes que los ntims. :;! i i.l Jol arto 37 confieren a lo:> 
matrimonio católico, o del divorcio tcmporal o pcrpé· jueces tlo letras." 
tuo cntro cóuyujes casados cOllforlllo el rito católico." "11. Bn el art.. 55, Jespues ue la paTubra Jf,t,dc, 

"-l." En el arto 3:3 lJÓ,m.l." ell IU0'ar do las palabras se agregará Lil1'll'f8. 
" . . .. d 1 d' D 

tolll pCl'jU1ClO e o H'PUO:oto por el art. 38," las si- "1:2 . .El inc. 3.° do! ::rt. 37 quedará en estos Urmiuos 
gUiClltCB: "s[lh,o los casos a que se refiere el nÚlll. -l.o "l<:ll consecuoncia lu do Salltiago solo elejirá, por: 
del arto '198 <ld Código Pena!." ahora, presidente para 'quellas de sus salas de rpe no 

"5." El art. 07 so T,olJllnl en la fOi'llla siguiente: formare parto su ¡tctual rcjcnte." 
"Los jueces letrDdús conoccráu: "¡it ]~n el arto 76, cn lugar de 1::8 p~labl'as "la tIo 
"1.0 En primera o eu única instancia con arro- iuha]Jilitacion ('FFccial," se poudnín: "la de Euspon"iou 

glu a lo uispuosto en el arto ~-l4. e inlJ:lbilitacion especia!." 
"De los actos judieiajes 110 contenciosos, cuaI'luio- "1-[, E;l el arto ~7, [O ngr0gará el siguionto inciso: 

l'n que sea su C',lUutía, salvo lo l~isFuesto por el arto "s:n embargo, en las cau,,~s c:ril1linales, en caso de em-
49-1 dd Clidi"o Ci\-i!. pate, fOl'lnal'á resolucion la opiuioll Illas f<lvorablc al 

',De las ca~sas ciriles sobre cos~ euyo valor e¡:co- acusado: bien eutcuJido que esta opiniou ha de s~r 
d~ do ~OO pesos. unif"l'llle.') 
, "De lascausas ele comercio, ele minas i Jo LacÍell' "15. En el arto ti:), Fe agregará al fin el siguiente 
ua, eua]'lulcrn (ille sra 1:1 CU:lllt;a. i!lciEc>: "Las resoluciollcs 'iue cll'rcsiJcoto dictare fU 

"De la" criminales, por crÍlllen o simple delito. uso de las atribucio;:os 111,0 se le confieren en elite :11'-

"De ~as ciriles o criruiílalcs en que ECl,n parte o tículo, llO podráll cu caso alguno prevalecer contr¡l el 
tOllganlllterc, los IlltcnUC!ltes de provincia, los Oo· voto del tribunal." 
bcr;¡ac1ores de dcp:trtallicnto, lo., COlllltnrlantcs jGllOra- "16. Bnlugur tic! arto 101, quc se suprime, el si-
los dc armas, el comalld,wto jellcral ce marinrl, los guicntc: 
jencralcs en jefe del ejército o ul'lll:da, el illSroctOl' "Ell'rcsiJento de la Corte de Apelaciones de San~ 
jencral del ej~rcito, lc's mielllbros de h Corte Supre- tiago, será tambien l'rc,';itlclltc de la sala a qllC perte. 
111a o Je algulI~ C'Jrte L.e Apelaciones, los fiscales de nece." 
estos tribur;a!r¡:, los juoces letrados, los pürrocos o .-i- "17. El arto 111 cn la f0rma siguiente. 
cepál'l:oc08, !os cónsules jencralcs, consu1cs o vico oón- "1,a Corte Suprel1llt es el tribunal supremo de jus-
~¡¡les lÍe naClOllOS e"trulljeras reconocidos por el Pro- ticia, cuyo dictárllcn deoe oírse en los casos a quc se 
sidente de la 1tepública', lil8 'corporaciones i f,mdacio- refiere la parte 4.' del arto 10-1 de la Constitucion po
lleR de derccho público o los establecimientos de be. lítica del Estado. Es [ambien la majistratura 11 'iuO 
IlCficcllcia, salvo lo di;"lUesto 1)0[' los ltrtículos G7 se refiere el art.1-13 dcllllislllo Código." 
116]'11-1. l, 1 1 "18 . .El 115 en la forma siguiente: "Es ap icab e a. 

. "~() las crin;inales por faltas sin obstar n la jUl'is- l:l Corte Suprema lo di"puosto por los artículos 87 i 
dlcCIO!! de los JllCC?S do subdelcgaeion, siempre que siguicntes hasla el 100 inclusive." 
estos hayan prcvolll']O en su conocimiento. "19. Al ar(" 149 se agregará el inciso siguiente: 

".2.0 l~n segl:lJUa instancia, do las causas de que co~ "Lo <lispuesto en este artículo, no rejirá respecto del 
llOClercn 0:1 pnrucra los juecos de subuelegacion del feriado de vacaciones con los jueces letrados qua ejer-
departamento. cen jurisdiccion crimina!''' 

"3.° l~n üllica inGbncia de los recursos de casa- ":¿O. En el arto 2-1-1, i!leiso 2.0, en lug.tr de "500' 
eion quo se illterpl,sic"cn contra las sentencias de los se pondrá "300." 
ruismos jueces <lo s~b<léleb:\cion. "21. En el arto 200, en lugar de los inc~o3 :2.°, 3. 

,,¡~. 'I'n 1 o lIt "8 . l' 4 dI" t .~. 1~ 11g •• r "o :J]' ' .. .) , (¡ue se ~uptllne, e 81- i .• , Ee pon rán os Sigu:cn es: 
g.u:, I:tr: "FoJr.á 21 Prcsil~cl~tc ele la República a pe. "De la de un juez de letras, conocerá la Corte do 
tlclOn o co.n el ]VIOI'!t;lC pre\:o do la respectiva Corte Apelaciolles respectiva, 
de ApelaclOucs, eréf!7ull juzgado de letras en los de- "De la de UIlO o mas miembros de la Corte de Apo-
partamento,., <4ue tengan mas de treinta mil habitaote8. laciones, conocerá la Corte Suprema. 

S. O. DE D. - 66. 
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('Do la do uno o mas miembros de 1:1 Corto Supro- (lO bast:mte haLor iJo contra el Reg1amcntoimpidi~l!

ma, conocen\ la Corte de ApelacióneA de Sautiago." dose la discusion varticular, bino que Fé nos obliga a 

"22. En el arto 81, dOllde dice "75," deho decir discutir un proyecto de tan gl ave importancia, en UlIa 

"7<i" ion el arto 142, donde dico "97" debe ponerse sola di"cusion, de una soL. vez. :Xc ha sido hastante 

"98." 'lue el sellor ,Miuibtro de JUctici" \lO hnya accedido a 

"23. En los arts. 41, núms. 4.·, 7.', inciso último- la peticion que J,) dit'iji do hator pubiicar la~ actus de 

172 núm. 2.0, 201, 261 núm. 2.° la palabra "delito" la COllliúOll redaelora del proyecto, sil'o (¡ue se ha 

debe reemplazarse por las de "erilllcu o simple de- ido tan precil'itaLl:llucnto, taH lijero, qno solo Ull mcs 

lito." se ha dado" la C'llI111l'a para enllocor el pl·,'yecto. Pe-

"24. El artículo final iOO sllprime. 1'0 aun se ha i,lo lHas allá COllsiLl"ralJdo el llIi81110 

"25. 1 COII las siguientes di"posicionc,~ transitoria~: I Gobierno 'lile el proyecto al101ecia l1e grayes ('ITores 

. '~1.'. 1 ... :1 Corte S~lpl:em:t cOlltiltuaní .ejerci.en~o la i ~Icfe~tr:s, IIOS pre'Ócuta la reforma Jc vurias elc ms 

~¡¡nSdlCelon quc hOl ey:l'co en 103 nogomos erllll tudes dlSpOSI01ÜlICS, 'lue ha credo deLer aceptar, para pre

i de haciellda ba~ta 'I\le celllicllCO a rcjir el Código cipitnl' en s"guiJa 08t3. Sitigllbr diseus,on. 1 digo csta 

de Enjuicianliellto ei"i); siugulnl' di,cu:-ion, }lOJ'(lUC Cll rcalid'Hl, señor, esta ¡JO 

"2.' Hasta éHlóllCOS UO S8 lJar(\ t:lm¡lOCn la ,1i\'isiOll es ulla di,cn,iuu ,,6, i:\ i fUl'lll:d, I'0njue es imposible 

en dos saJa" de la Corto ,lo Apl'laeiOllOS de Salltingoj' fine los Diputad,)s ,¡UO tcngan 'jue hacer ob,el'vacio· 

"3." l\liéutras so oHt,aLleco!l las dos ,,:das de la CUI" !lOS al proyecto PUO,hll lJaLlar ,le nI:" "ola vez SODre 

jo de Apolaciolles Llo SJlltingo, los dos f1 Q calcs quo tGdos S\lS articl\lus ,¡ue mereccn rcf"I'Ula i ,"Dr0 ca,!ct 

deben lllllllbmrsG ]Jara clla, cOllforlllC a 10 diqmcs- uno l1e los puutos <¡uo coutil'llC (1 },Iicg') ,le ill,licacio-

1.0 por el arto 2:-1, Larún el senieio Jl'lf turnos sellla- nos (¡lle 1\I'S La P'lO('libl1o 01 seuor Miuistro de Ju,ti

llalcs, i h Cortc distribuirá cqui!ülival\!oulo entre cia, 110 "ieedo I'Ot-']Jle COlleon'al' en la llJCllllJrí:t tudas, 

elks ¡o~i\1iGi(Js que a]a enen c.,tlnierrn J cm!iGIJtco; cota" ve":" J:i Lacet' J0 c11-:, ti ('"ludio detel,iJo 'lue 

'~4.9. l\o ¡":e C'ftnLlccerán pro:~notorcs fi,-;culc8 fl} 10;3 es lllCllcstcr, ni (Jl1tral' Do C(11lq'arnr ULnSl l·cf\ll'll;D.~ (;\111 

J.ep:trÜ:l11cnto,; sino a lue:dilla 'iliO lo t'~timc 1!8CCSario otl'a~, (l(lucll"t; rck,rula;.; que ti O\.l1J1cf110 lla (tol'lftado 

el l'rC:.oil1clltc de Ja 1üpública, ]1r6\'io el dil'tüu:Cll de i :l(¡nell:u; 'Jlw ha rCl']¡az,,,]o. 

la, rC'-T>cc:tiva Curte UC .l\.! elaciorlc;; 1 es tauto lila:; GC1I;OLd);c Cf.ta prccipit~('ion Cunll-

":J.' 1..'5 do., ¡lUOYOS m;cmbrc,s de la Corte Snprcma to (1\10 r;c tratú Ú' un proyecto de tan yilal importan

slrán nombrndos cU[lll<lo lc' eHime ll(;('csl,rio el PrcEÍ- cia. El p1 "yeelo H,J,¡C orgauiznlioll i attilJUciol,efl 

dellte ele la llcl,ú!JJic,'; dc IOli tr:],l\t,a],s de jmti"ia 110 c,; Jo mi~mo ,¡tiC el 

"(l." El lluevo mielllbro de 18;, Cortrs lIe Apela- Có,ligo Civil,!'", ar,'"l,':Cl ;,;J:; oa,c" de la II'i liulurnl ¡ 

l;\cioils UC C;l'l1crpl:iO~l j dt.; la Sel'C'Il~I, fCl'á liOl111Jnlo.o {1c la e\.)l~cjcLl'i~l. llura C:Ol.occr i juzgn.r el Cócligo Ciril 

cuando ]0 di~p()llga el I'rosi,lclltc (le J¡¡ Eq,úLlica, C:i 3l'to todu el UlulILlu, t"Jo d ljUC pesca \lllrl l]¡l'diallt\ 

l'róvio el c1ictÚlllcll l~C h Corte St'pren:ni ilui'itraúÍlln i su aplictlc:ioil 1 ueJo hacerla tollo maji". 

"7." Miéntrus la leí lIO determille lo" caFOS en (l11e trac:o illftl'ui,lo. La" Jii'i¡,o~ici')I,CS cOllléllidas eu el 

prccetlc él recur,o de cns~ciol1, 1'0 }10dr:ill COliocer lle CúJigo Civil c~t::lll, por decid,) mol, en la cOl:cicnci:: 

él 101 tribul:ales n (],¡iCIICS currc:<pol:.]C (',ta atribu· ,le !oJo~, por'Ju0, CUUlO he diüllo, fOll ,lo ,¡crecho uatu

cíon. Eutrc tnuto, focguil'ÚU ellos cOllociendo del de ral i pueden "in il'lOllrcui"lítc ,,01' aplicadas por los 

llUli,hti en la forma en que actua;llIcde cOlioro1'; lllajid.raJü:"I"" cUilles jlUlUl:U cuplir óua dAcctos i 

"H." Lo,~ actos Llé lo~ triLlJJJalcf' no !endr:'tn )Jor yací,),:. l'eru el p¡'u}eclo sub ro or;;auizacioll de los ll'i

llhom mil,' jluolici,lad 'lue Lt 'Ille Ls l".res c~pr()lSa- bUlI:tlcR ''s Je m~s alta imporUll,cia ,[ue el Código Ci

mento lcR seiialan." vil. hl CúJi::o fr;~¡;'c orr.:alliz:lciun de 108 triLunaks 

'(]~t f('"UOl' Sunta-l\Iu.ria Liz0 illt1ic~cion para que DO o1.JcUecc ~i ~¡GUC 1~ leí naturnl, i, por con:-,iguicntc, 

S·] i":;lrimicra la indic"cion del selior :'lil,i8tro do Jus. es l;ecesalio ccmultario con to,los los homDrcs euteu

t.ioia i ~c 1'8pa l't.icra :t los ErÍiOlO:J })ipul<\llolS áLtes de diJ,)s i prúutico:" pOI'ino solo ellos llllcdcu indicar l(ls 

COlJtilll;arse ,,1 d(;Llllo. graveH inCL'IIVeuiLIltC:i i las dificultadcs a YCC0S insn· 

"U,aiCll de la pa;"brn f'é,bre la inclicaciol! dd Rcuer rer"blco '1110 pncclul Fl''';Cilt:U en la pl':itLica sus di.o

Sar:ta-María los ~cñol'CS n, IIC(n~, Altnlllirallo, l\Iinis püsicil'Il€S. 1. bi,. los hombres prácticos 1,0 :;OllGS 

tl'O Jel Iutcrior, Baredú, :;\Iiuiótl'o UC J ufticia, 1)ular (,¡liere oír ¿.¡ué leí se dOI'~í? Los hOlllbrcs que elltclldc

don Ellri'lue, J',Ltta, UOI1 1LlllUcl AutOllio, el l'resi~ ~os on ebt:.l ubsc de llCgOeiO~ IIPI:10.) ,"cuillo a la Cá:na. 

Jente i él autor do ¡,. il1dicac;cn. ra a peJa' la lllodiíknCilJll de algunas de bUS CiRpusi-

"El s~¡¡or Cood modificó la inlJicacioll Cl! el ¡,enti· cioues porquo bs crcelllOS lllulas. ObrUllllo de esLI 

do de f¡ne 1;0 podr:\ ,brso por ccrl'a<lo el debate sino \llanera ]lwulll'J'; los cloberes 'lue nos impolle la con

a la se."ion figuiclltC €ll que "e J cparta iwprosa la iu. cieucia i oi a pesar do esto nO se nos quiere oir, ha-

di(acion del S(~uCI' ;,Iilli~:l'o do Jnstici:l, brel1lo~ h~eho lD que delJlalllo~i el país juzgar:i al G,)· 

"Cerrado c~ debato so procedió a votar. bieruo i a los D;pntadols que hall rechaz¡\Jo el pro· 

"L~ indicaciou l1d S'llor Cood, b6 tlcEcc},¡ada por yecto en la parte en que lo crecn malo. 

29 V0tos colltra 4. l\illguUlI Je las al laS cuestiones a quo ióe presta el 

"La del scuor San!a·::Unrí", f'ué !amLien desceLada Cód"go han podido ser tratada en ~a. C~lIlara CUlIJO 

por 25 votos cOlltra 8. cOHvcuLlria (lUO 1" Llcse, por la prCClp!tuclOIl con que 

"Continuó la di,cusion de la órucn del di,.. se ha murcharlo. Yieudo yo esto, ha qunidu I>alvar 

"USal~1l do la pubLr'l Jos seDores Matta, dou Ma-. en algo mi propia re3pull~abilidael, llluitándollle a 

nuel Aut.onio, i Lira, -':on José BernardlJ. formular algullas observa<;Íullü;l en cuya cxacti4ud i 

"Se levantó la fcsion a las OJ:ce P. :M." 'justi<:ia era illlp08ib;c dejar dJ COl¡VCllir. 

I~l señor Pl'csi<lcn te.-Continúa la discusion I Pero ¿CU:ílltos otros puntoa de vital importfll1cia 

pendiente sobre ellm'yocto de organizacion de IOH ti"i. ban queelado ~lilllilla,]?S Jol debate? ¿Se ha tl,i8C-lti,d') 

bUI.ales. acasO la CllcstlOll relativa al personal do los tnbuua· 

. ]';1. señor Fiibl'CS -Yo uep10ro, señor, la preci- leR, si cOlwicllc (iliC "c,m uuipcrsonale~ o múltiples bUS 

]?llaelvD, con 'lue se marcha en eeto asunto. No La si. llli"lllbros? _ 
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• Jj:lg reformas que se nos !um enunciado son por lo 
Jeneral reform:-~. ~e escasa Importancia; las mas gra
veR, las de los JtUcIO~ de menor cuantía, por ejemplo, 
se ~Ian obaud?nado, I en esta parte en que el proyec
to mtroduce mnovaciones a nurstm le; islacion actual 
es tan imperfecto e impracticable, qu~ hemos teniJd 
ql\e pedir la reforma de títulos en teros. 

L<I scg·lDda innovacion 'lue illtroduce el proyecto 
e.e la relativa a la Corte do Casueion. No soi enemi. 
go ;lc la Corte de Casacion, pero !lO Roi talD poco tan 
amlg" de ella que diJjO de conocer los ¡!lcon venicntes 
que presellta, i hai jueces i abog;¡dos de notoria ¡lus 
tracion qne la creell lIlilla. ¿HollJOS discutido nosotros 
esta grave materia? Desde luego la C'orte de Casucion 
va a imponer un pesado graválllcn al Erario i al públi. 
('o. Esa Corte tendrá dOI3-Mini"tI"OS mus i orijinará mn
C~10S g.n¡;tos en l.os .pleito~: por'l'le dá lugar a cuatro, a 
ClllCO I hasta seIs lllEtancws. 

tomar en cuenta para na@!4 la antigua lejialacion es; 
pañol a, pero que se ha tratado de armonizar en cuan. 
to Ira sido posible sus di~posiciolle8 C&D las del Códi
go Civil i del Código de Comercio. Esta es la ba8c 
que ha servido a la Comision para redactar el pro
yecto, ateniéndonos a lo e@puesto por uno de S~R 
miembros, quien tal vez ha tom,ado la parte mas nctI' 
va en la confeceion de la obra. 

En efec~o, un pleito que ha sufrido primera i Re
gmHIa instancia tiene deredlO a casacion i entonces 
de la Corte de Apelaciones vá a la Corte de Casacion. 
Si la Corte de Casacic'n casa la scntcllcí~, vuelve d 
llegocio a la Corte dc Apelaciones ell cuarta instancia. 
I llO se me diga (j\le é,ta no es illstnncia, por'llle la 
1,:¡laLra hace poco al ('aw, es im'tal!~ia, Forque instan
cia es un juicio ¡¡cguirlo ('e dclibcracion ante un tri

bunal. 
Es cierto (¡11e la lei francesa, para poner coto a cs

tos nlUles, dijo que solo tlc.s \Cces po(lia decirse de cu. 
sacion en ~lI j.uiei?, pero, ~('gun rRte proyC0to, no exiR
:8 e"a 1.1l11IU¡eiCon I ruede tonrr un pleito llasta siete 
Iw,tanelas. 

Bu ute caEO ¿cuánto tClll1rá '1110 gastar ellitifnlllte? 
i)~l ahogatlo pcdilá el mi"mo LOllOrario? <O 

Si fe quiere, hrignse (Jue la Corte Suprema conozca 
en tercera i última instancia. Em cra mi oDiniOll 
para evitar tantos tním¡tcs. Á' 

Talvez la Cámara did: c~ta Corte tle Casacion se 
limita únicaménte a caEar, llO a pronunciar EOl1ten
cia. Pero suponiendo (!\:e la. mediJa fea buella, que 
rcalm;Iltc Jlucela produull' fu]¡ces rCEúltadas, ¿uoscon
\'cIJdrra en la:9 act.ualcs circullstaIlc¡a~? Yo 110 (juiera 
demorar la dlEeucll;n ele ""te C\'·dign, i por eso no en
tro a ocuparme (ya que tampoco se ha aiscn ti do has
ta ahora) de la convcliiencia de la Corte de CasaciOD. 
Corno Diputado jamas doi mi voto sin verdadero ca 
uocimicll to tlo ca \Ión. 

J~l señor l\l inis~ro de J Llsticia nos propone ahora 
una s6rie de illdicaciones en qlle acepta algunas de 
~as que han .hedlO al proyecto 10'3 Diputados que lo 
lmpugnan 1 desecha otras. Yo en este momento no 
podria decir cuáles son las (jue acepta Su Señoría, 
por,.Iuc .con una sola lectura no es pOSible retener las 
lIldlcnclOues en la !llemoria. 

ElItr~ tanto, la~ io:licaciones ']l1e desecha son de la 
muyor lmpúrtanera, 1 de muchas de ellas ha hecho 
ll1érito mi Honorable amigo el Belior Lira. 

COlIJO a~ ¡Hlcer uso nuevamente de la palabra ten. 
go. en nma cspoller los poderoEOs motivos que me 
aSl.sten para oponerme a la aprobacion del proyecto, 
1'01 a ocuparllle de :¡]gunas de las observaciones he. 
ellaS por los HonoraLlcs Diputados que lo tlefien
den. 

. EJ Honorable señor Lira nos La dicho que la Co-
11:ISJOn lla tomad? cúmo primera base para l:;t redac
ClOn ~e ~ste .Códlgo la lllas estricta Fujecion a nue~
tras IllstltuclOnes, a los principios fundamentales de 
llllcstra forma de gobierno i a nuestro modo de ser 
político i social; i que por esta razon no seha querido 

Veamos ahora si realmente la ComÍs¡on ha partído 
de esta base. Desde luego, yo creo que no ha suce· 
dido así, i si no fijémonos en algunos ca§os. El HOllO

rabie seÍior Lira nos lla hablado largamepte do las 
razones que ha habido para no acept~Í" los juicios 
prúctico8 i por qué no se les ha dado cabIda en el pro· 
yecto_ I sin embargo, se nos li?, as('~?rado que se h!1 
pl'ocetl ido d e acuerdo ~on las dlsposlclOue.s del C?d~. 
go Civil. En cHte Có(Lgo e6tán establecld~s los JU\~ 
cios prácticos mi6ntras d proyecto que se dlseute los 
ec/¡ a por tierra. 

Vamos a otro punto. Ual¡laudo de lasservidumbreH 
legales el CóJigo Civil en su arto SeU dÍ<ce lo Ei. 
guiente: 

, LnA scrvidumores legales <le la segunda especia 
Ron asimi~mo detcl'lniuadas por las ordenanzas de po· 
lida rural. A'lUí se trata eRpccialmente de las de de
marcacion, ccrram icn to, tránsito, lJ1e~ianería, acue
ducto, luz i ,ista." 

I el artículo (Ine 8i(>'(lC agrega todavia: 
b l.. 1 , "Art. 842. ~l'odo dueño de un pre 10 tlcne ÚcreCilO 

a que 8C fijen los límites que !os separan de los predios 
colillrlallte"s i podnt cxijil' a los respccli\'os dueiioR 
(lue cOllcur;·a¡1 a ello, haci6uelose la dcmarcacion a C8· 
pensas comunes." 

Eu efecto, ¿,cómo es rOcihle 'llle. el jnez de derocho 
tenga los conocimientos mui e~pccl.ales pam resol V~l" 
las cuestiones relativas a estas servlllu!JJbres? Imposl. 
ble, i por eso es que estas operaciones se han ellcar-
gado ¡,iempre a jueces pr:ícticos: .. . 

No oC 110S ,·enga, pU2~, a dBelf clue las ,}¡.'poslcwrerJ 
del proycdo estün cn arn;onÍa .eo.n. las dd .Cócli,go Ci
viL Este ticllo e~taul ecidGs lus J mclOS prf,é:(¡cos I all uM 
los suprime. 

Sigamos con otro artículo, el rc1n.til"o a las servi
uumLres medianeras. Dice a"í: 

"Arc. tl53. Toda pared Jo scraruciou entre dos 
edificios se presume medianera, pero 8·)10 en la parte 
e,¡ que frIere COlJJUn a los edificios misll;os. 

"tic presume medianoro todo eerralUlcnto entre co
rrales, judiücs i campo,:, CUUlltlO cada Ulla de l~s RU
pm fleies contiguas esté cerrada por totlos latlos: 01 una 
sola está cerraJa de este !liado, se presum-c que el ce
rramicnto le pertenece csclusivameute." 

A'luí tenemos de nuevo el j (¡jeio práctico. ¿Dónde 
está pues. UltóucCS la armonía? 

A este respecto yo podría citar muchos otr?s ~asos 
de aplicacian jeneral, f'u~s ahora so!o me he lmllta~o 
a casos aisla/los en matena de servldumbres. Podna 
enumerarlos todos, pero liO (luiero fatigar la atencion ' 
de la lIollorable Cámara. 

]~l arto 2.002 dice: 
"Si el r¡u~ encargó In. obra alrgare no haberse ejc

cutauo deLidamellte, se nombrarán por las dos rartcs 
peritos fjUe decidan . 

"Sietldo fundada la alegacion del que encargó la 
obra el artífice podrá ser obligado, a eleccion del que 
enca;'gó la obra, a hacerla de nuevo o a la iDd~mniza· 
cion de perjuicios. 

"J.a restitucion de los matcriale!¡ podrá hacerse con 
otroil de igual calidad o en dinero." 
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A'lul encontl':lmos tanJbicn el juic¡(l por peritos, el 
ju'¡cio p¡(\ctico. 

l~l HOllorable selior Huncous, eon testando mis ob

~crvaciOl\cs, no hu tomado en cuenta las mrt8 inlpor

tll!;tes. ElJtónccs nos dijo Su Señoría que solo fiG ha

oia re'pctauo el juicio I>obro cuenta:l UO cOlllercio, ,¡ue 

50 h:l])ia aceptado el aruitraje para las lilluiduuiollcs 

mercan (iles. 
En el Código Oilíl CDcuont:"o la lllif'ma uispooieion 

que a Ccte req)ccto lla consignado el Código ue Co

mercio .. Yo me acordé de LJ que a cfite 1'8,PCeto hai 

establecido eJi las leyes do la Noví~i\lla lleoorilacioIl, 

l('yo'l a quo todos rccurr:lnos, pero dCi'pues estas dis· 

Ilosiciollcs lr.s cncuentro rcpetiJQs en muc!JbilllOS 1u 

garcs del Cóuigo Oiyil. 'l'cncmos las cuc,tiGllCS sülJl'c 

porcion eOIlyilgal, sobro partieion de los bicIlO.' socia

les uel matrimonio, i !llucl.J[l~ otras 'Iue Ec!'i:1 hrgo 

enumerar. 
)~i nrt. ::116 ud Cóli~'o Oiyil Jice aeí: 

"Disuelta la soc:cduc( EO j'rllce,lcr:i a b. l1ir;;;:on 

de los oljcto.- (pe COlllpOlJéll eu ll<lbél'. 
"IJas reglas relatir:ls a la particion do l<lR l,icncs 

hereditarios i a las olJligaei('J]cs elltre los cdlcredcro~, 

se ¡¡pliean :1 la d¡ri:;:o,l Jol cau(bl Elleial i a las obli

gaciolicS enire los luiclubros dc la EocieJad (lisuc:!", 

",,\ro el! cua:lül EC 0l'0ngall a las di"posieicncs de c:;te 

títnlo." 
Todavia h~i lll:l~. En d ccn~¡ C:ntr:lto c1c c01l1uni

tlaG tellemos la siguieuto cli.-'nosieion on el artículo 
2313: o J. 

"],:1 (li\'i"ioll llc las COS:1S COmUliCj i L,S cbl igacio. 

líes i dnce!wo '1110 Úe olla resulten Fe sujehr[Í1l ti las 

ll;!~n::}s regla;; qnc eH la. p::trlic.:i\.)u (le la hCl'8neia,n 

De m~llQra (11lO L[\i cn~\tro cas'JS de arbitraje for

zado cd:¡),;(t:iJos en el Código Cil'll. Por consiguien

te pc ye II'"c ha fL'juca¡]o la primera base quo ha to· 

mado GIl c¡:c,lta la CC'mi"ivll rclladora tratando do 

rCFpotar la lt-jis¡¿¡ciol1 patria. I'fl Comision ha p"aleci 

Jo, pues, Ull eno!' al creer '11le el al bitl'uje forzado 

~,obro les ju:l'Íus do cuc¡;(as, e"taba est.ablecido úni· 

c-tlucdc rOl' las leyes eSpaD'_)}¡¡s i el CóJigo Je e J

lll~,rcio i IJO 1'01' d Cócligo ei \' i1. 
Ha fhr¡u'cu,lo, e,,¡Ull he lliclIo, h base principal 

de que ll:l r::rtiuo 1:1 COlllision para redadar el ar

tículo 1/7 ud proyecto. B,to 110 es cstrúío porque 

toJos fab~IllOS (,UO los llIiembros de laH Comi"iones no 

cOilclln:eQ . n s;s sesiones perfectamcnte prepnr:\lllls 

p3r:t u¡)uclJal' todas las cuestiones (ine se prc:icntau 

non el acierto c1Loicloi i al clec-Íl" 0'(0 110 quiero CCIl8U

I'H a lIatlio ¡,arque a mí wi"lllo me kl. 8\~eodid() talll

l,iell igual co;;a. Do [\ljuí resultan o:-,os uefcctos tle que 

adolece el proyecto i '1uO DO pueden dejar Je recollo

cerse. 
l~i Honorable séliGr Lira, hablando de la incapaci

dad (¡UO t.iellOJl las lll\ljorc~ para SCI' jueec8, nos deeia: 

UUCD cuidac;o teiJtlria el Gouiernu de 110 nombrar jue

ces 11 las mlljerc~. Lo veo, sCllor; pero segun csta ma· 

nera do Ycr !lO deberíamos cstauleeer !lillgUlla illr,ll' 

pacidad para ser jl!CZ, pCI''lue es nalural creer que 

el GobicnlO 1.0 L'1 de nOlllbrar Je juecos a los locos, 

!Ji a los IlOnl1res Yicio~os, 11i a los ciegos, ctc. Luego 

no debemos pOller llingulla incapacitlad. Si tiC cree 

necesario pOller estas illcapacidaues, es monester '111e 

las porgalllos todas para que la di"posicion sea com· 

pleta i pueda fignrar CIl el Código. 
Pero el Bcilor I~ira bacia este otro arguJncn to: no 

nceCl;ita el Oódigo esccptuar a las JIlujeres por'lue no 

está nI. Imestras. costUlll ores que ellas deEcmpGllen 

lUJ funClones de Juez, lo que uo sucedia así en los 

tiempos :"<2 " n., por únyo motivo las leyes <le csr. 
época crci~i1' -'c;,urio esceFtuarJas csprCFumcnte cuau

do no se queria quc las lllujeres Udlllilli,trasen justi. 

c:". El seDor Lira no l!0R h:\ dauo con este ar~¡llle!l

to una lazon sat.i"factotia. Antiguamente la leí 110 

Plohibia qnc la~ llIujeres pudieran sel' jueces; pero 

ahora (lile la lei impoue csta pn,hibicisn, cs mOllester 

uecirlt; P')1' consiguiente no basta. qlle no cst¡;í esto 

elllluestras costumlJl'cs pam que se elltiellc1a '1110 la 

leí e,tablccc '¡ne h.s lJlujeres 110 rueden ser juece'; es 

prcei,o cOllsign:tr e.'<:\ illcnpadJad cutre las dema8. 

NI) lUolestaré a la CÜl\Jara oeup{tnuollle do las COll

tliciones po~iti\-:\s í neg:1til-<1s qno' consigna d proycc· 

to para SOl' jllrz. Cuando el HOllorable serlor Lil'1\ ,e 

ocu¡luba (le e~te punto, y,) le illtorruo;1'( haciéndole 

n!' que la. obccl'vacioll 'lilO ]¡a0i,t quedaba reuatid:t 

con solo camlliar el úrdéll de J.)S artículos, es decir, 

prillcipiau,lo a leer p:,r dO~ld" él concluia. 
Hcs)lccto de los jueees (le Jistrito i de subdeleg1-

eÍun a 'luienos el!'!,(I'ycelo h,s da la f'leult.ad do juz. 

ga!' a personas c()Jli¡tit.uidas en uigni,lad) illJuuaulü' 

mcute se ha cstaLlccido a:¡ul ulla di~posicion ,¡UC pug

na cun el bllCl\ l'olltiJo i con la, garantías para 103 

litil1ttl,teii en 'lue dl·he descansar la aUlllinistracion uc 

jus~icia . .En las l"jislaciollcs do todos ll)s tiempos i ue 

t.><los los p~' i~es se Ira rec!¡azado la idea de que el in

ferior Pll( da juzgar:\l "uI,crior. ¿Q:¡é g:mmtias de illl

parci::diJu,J podd ver ell el juez idorior UIl indi\-iduo 

UC humil(lc coU(licioll)\l1l f~a¡¡an, l)()r cjeml'lo,qllc tiello 

'¡ue liti;iDr con UIl jcncral o con un consejero de .Es· 

tadu? i\ingllllu, ciel'talllt::lte. Eljllcz de distrito, 'jue 

ticlle que reliolvcl' ""ta Cil(;.-tioll, C.'itant di'pucsto en to

,lo cal'o :\ sor llIui CíJlll]llar·iclltc eClJ CH0 jcucral pOrtjllC 

é"lc puede hacerle lllue]¡os pClj,lÍcios oi f,dla en su 

contra, Forlluc uien pucde wccdel' qne el tal juez uc 

tli;«rito sea un Eo:t1ado o Ull caljcnto de 1I1g11ll bata

llou eídeo. Otro tanto puede dc~iJ'sc cuulltlo se pre

sente el caso de clltcIHlcr OH m;a causa cn (lue Ulla do 

las parles sea ulla pcrs()\}U Jc alt1\ posicion social, 00-

'1l0 UI1 cOllsejero de Est:\llo. El pobre, el infeliz, 110 

tiello gal-antías en C.,t08 ca;3O". Por cso es que las le

yes de Partidas han previst,) est.os casos establccien

Jo ,¡no pueda decirse de nulidad de una Fcntencia (h

da por UD juez ,rlure el Cllal h::ya mntil'os funJaLlo:i 

pum creer l¡l1C llfl poJi(10 il,flllir una uc las partes, to· 

mando on euenta la cOIlc1icion il,feril)}' eH IplC se Cll

cuelltra cl j'lCZ respecto ele uno de lo~ litigantes que 

puc<lo Her uua. porsona cOllstitui(h en uigniuad. 

'l'ratánJose de lo;; jueces (lc letrus, ya la cosa cam

ura por completo, 1'01'<plO las pcrscna~ 'lllc desempc

lían estos puestos tie hallan en una situacioll mui su

perior a a'l11ella ell l[Ue orüillarialllellte sc encuentran 

los jueces de distrito i de sul,delcgacio!l, tanto por 

su posicion social como por su ilustracion. 

En cuanto a que los jueres ele letras conozcan en 

apelacion dc las causas fallaJas en primera iustancia 

por los jllcccs de suudelcg,tcion, (,¡ soilor Lira nos de

cia: es mui convcniente que In ilustracioll Tcnga Je 

arriba. Con esta revisacion de los fallos ue los suude

lelfauos por los jueces de letras) aquéllos 80 harán ru:H 

nptos para el deoc\IIpeño de sus funciunes, lo cu~l es 

Ulla convcniencia para todos. De \llanera que en uue-

1l0S términos se quiere cOllvcrtir a los jueces de letras 

en nrecrptores. :Pero es el caso que los alumllos no 

podrán npreDder nada, porque eOlllo el cargo ue juez 

de subdelegueioll no dura mas (¡ue dos arlo~, rcsultarfl 

que cumplido este tiempo vicne otro i entóllccs el que 

habia reciuiuo ya la~ primeras lecciones tiene 'IuO re

tiral'se sin babel' pollido !Iprcudel' Dada. 1)01' oousi-
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guiCIJte, esta <1ieposicion, miraüa bajo este pUíltO de 
"i~!3, es c01l1pletan1':llltc illff'eptalJle por ineficaz. 

Tamroco ~c ha ddu c:¡),;::;a por 01 selior Ministro 
eu fiUS indicacioucs [l ins úlJserv<!<:iollos ]¡ecLas sobre 
la Corte Supremu rcLt,j,':m';'lltc al" dCllcgaeion i tor
cida 'Ulllliuistraeioll (1e j~\Fticia. Kl cierto que efe se-
1 ia UlI caso muí raro, pe:'o, C,lJl)O Le üicho, esa TlO es 
raZOl!. Es eierlo 'Pi) nUllca hellJos vi,to que un Minis
tro de la Corte !tW!'Z:1 la jtl3licin, O sea un lauroll o 
¡;altonuor de camillo,,; ]lero ]l'Jede ser i pura eso debe-
1l10S dar reglas. Por e,ú iusisto en crecr' que este arto 
104 m: coutrario al dcrechn do los litigallles, porque 
pone Ul!a barrora (¡UC ill!piue la act~sa,ciOIl d0 los jue· 
eos lo 'Iue es illjusto. 

Sou mui pocos los casos en '1110 tencnos pruebas 
tal! cicrtCls '1110 no <lejan lugar a ,1u,las, i h"i lllU' 

,]¡es casos en qne en'yul!,lo tener la prueba segura 
p' r<lomos el plllito. Los al;0gado8 Cj'l8 llle Oi'CUC]¡,lll 

~:¡Le!l mui bien que a vcces a pesar un examinar ltlui 
\Ji'en a los t,,,,¡ de Will:lr aplllltcs de las ueulara
CiUDC!i 'ille debell prestar, etc, o¡n e:ll b:ll'ero nos fal
tan, i l!c:gado él caso llO nlC:lllzalllOS a t'¿lJer pleIla 
prueba. Di fO cürre CAte peligro i si el afusador líe un 
jUl'Z epo no pruebe SllS calgl)S ser:í condenado en cos
ta:", creo que se sati,face ¡,erfcctamcntc el prop6~ito 
do lO:i auloro:; del prO}CGIO J,jallllo la dir'plJsi<:ioll del 
artículo CUlll:) Illcr:llllcnle f"c'ultativa, mucho mas 
cuando el juez ha de ~er juzgado por sus propios c(lm 
pulieres que naturallllcnte fe hall do sentir mas illcli
llaucs a la beuerolcLeia. De (¡tro mojo, señor, creo 
quc el artículo !lO hace otra co,,:. qne farorecer la illl' 
l'UIl idaJ de loí' .i llCCC:". 

?lo hablaré sobre 1:, prcscripcion ponpc lle oido a 
oti':lIl pelsolC::S qu,; la Cllcuelltr:l1l Luella i 110 soi tan 
pagado de mi Opillioll 'In e 110 ceja ('llaullo yeo hOlll

bres COlllpetcnt()s que l,icll,all lle Ji"tilltO llJOdo. Yoi 
sí ~ haLlar subrc la e,:c'n,ioll rl110 f'e lwce de los ec·le· 
¡,iáoticos p:lra el cargo de j ucecs. lo cu:d es otra "ruu-
de illjusticia, W , b 

Si oC ha creido Ilceosario a1,olir el fucro at~ los cele
f)iü,stic~.~, ¿1JOl' qué se leR pruhibe ser juccc::-? (,Qué ra
z,)n ~al \'ar:\ ello? Se II ice ,] no 110 es J(!eoro~o (pe los 
ecleslústlco:'>, vayan au(lluiuistr"r jll~lici::; pero ('luién 
le ha d"do al Gobierno la atribucion de ilitcrcoarse 
por el decoro de 103 oclesiásticos? Bso es meterse a 
~acrist:lll sin saber el oficio, moterso a nylluar a misa 
Bil! ,abereuando debe tocar la c:lIllí'anilla. 

El solior tira DOS decia: los ec!c:,iú,ticos no pue
den ser jueces por:¡uc no puedell ser ahogados; i ¿por
qué no pueuen scr abtigados? ¿Porque el CódiO'o les 
prol,i]ie ejercer la profesion de abogado? J;;¡ pr,;oo(o 
de C6digü no se los pro1libe, sin duda ~c lel oscapó 
eso ~ los redactore~ ~el Código. Pero sl1pouiendo 'lue 
hubiera esa prolllblclOn, i'<1"é r:lzon habria para ello? 
En L?-e,lJa [¡ora que el C6Jigo estatuya sobre el dere
cho clvd, lilas !lO soLre el d2reellO c:móllico·¡ ¿Por qué 
el Código Ci \:il no lejisla tamlJien sobre el largo que 
La de tcner la sotana o eómo se ha de decir la misa? 

No compete a la lei cidllejislur sobre el decoro de 
los clérigos sino sobre la conYeJliellci~ social. ¿Dice 
p~r .vcntura el proyecto que no pueden sor jueces los 
JIllIl:st:·os protestan tos? Segun el proyecto pueuen ser
lo, 1 SlIl embargo, eso no se encuen tra iudecoroso en 
Jos millistros protestautes, pero sí en los cclcsi:tsti 
cos católicos! 

He dicho.lambien, scñor, <¡ue no compren<1ia por
qué &e csclu!a del cargo de juez a 105 ceJesiá~ticos de 
órdenes UJ9vores i 110 ti los de 6rdenes menoreF i ~e 
nos La coutc~tlldo (Iue los cclesiásticos de órdenc~ ma-

yorcs estaban ligados irrevocablemente a su sagrado 
ministerio i por eso se les escluiaj pero ¿quién ha di· 
cho que un individuo que ha recibido el subdiaconado 
puede ser relevado de sus yotos i volver a la vida ci
vil? Talvez han querido decir los autores del pro
yecto (lue lus ordenados de menores órdenes pueden 
vol ver a la vida oi vil por En sola voluntad, cosa quo 
!lO pueden hacor los ordenados in sacrisj pues eso no ca 
U!la raZOTl, puesto que ambos son clérigos. Pero, so
lior, ¿(Iué fl11lcion sagrada se opone al desempeño del 
cargo de juez? Ninguna. El HOllorable señor Lira nos 
decia que las f!lllciones de pellitellciario sou incompa
tibles conlan de Provisor; pero Su Sellaría !lO advir
ti6 <¡ue los Obif'poS tienen la suprema autoridad cn el 
cOllfesollario i en la a(lll1inistracion de jllsticin; i por 
consiguiente llO hai incompatibilidau Jlingllua outre 
los dos cargos, El llJ iSIlIo óCllor Lira debe Laber "jslo 
que el Provisor cbtá ~iemprc cNlfesando a todo el 
Illundo i qllien falJO talllbien si Su Selloria tamhien se 
ha confesado con él. ¿Cuál es entúlIccs la incompati
bilidad tIllO !rai entro UIlO i otro cargo? Ninguua. Por 
consiguiellte esta Jisposieion importa una ycruadera 
usul'pacioll do la jUl'isdiccion njena. Es a la Iglesia i 
n6 a la autoridad civil a quien oorrospollde entrar 

a calificar el decoro de los eclc::iiásticos i decidir oi é~-
tos pueden o 110 ser j llcces. 

El mo\.Íro (¡n" fintes hab;a para que no fLlcran jue
ces los cc]c,ú(¡sticos era el fuoro. Ellt6IJces podria de
c:rse "i'luiera tIue habia una razon, Pero si ahora se 
va a suprilllir el fuero, ¿pOI' qué se escluyc a los oclc
siásticos de las fu¡;ciones jlldiciales'? 

Vencidos en esto terreno los uefonsores dol Código, 
han apolado a otro argnmento diciendo: los ocle,iús
¡jeos !lO pueden ser jueces porque no pueden senten
ciar a muerte, porque 110 puedcll oonocer en callsas 
de sangrl'. ¡Otro 0uiu:tdo mas por el decoro do lo>! 
oclcsiú"ticos l Pe1'o ¿qué tiene que ver eOIl esto la lei 
civil? A b lei can6llica es a la (}1]e únicamente 00-

rrcspouJo detcrm i'lar los cusos de irregularidad de 
los eclesiá,ticoH. 'l'CllClúOS ClltÓllCCS que 110 hai rnzoa 
alguna para ml1ntener eOita esclllsion ue l0" eclesiás
ticos do las fUllcior;cs jl!diciales. Para ,el' ]ójicos t.am
bien deberíamos cscluirlc's de las funcioues del miuis
terio público. 

Tratando UO los mislllos jueces i de los requisitos 
leg:¡]es 'luC deben teller i coutostam]o al IIonorabb 
DillUtaJo por Slll Fernando que reprobaba la dispo
sicioll cOllsignada en el proyecto de que era una cau
sa de illcapacidad para scr juez la de ser delllente i 
sujeto a iuterdiccion, cuaudo <1ebia decirsc: "aullque 
no estuviera sujeto a intcnliceioll," el Honorable se
lior Lira decia (¡Ile cst~ba bien redactado el artículo 
en osa formlt i (luiso aprovechar osa. oportunidau pa
ra. manifestar que yn Ille ~habia equivocado, interpre
tando mal las disposiciones del C6digo Civil a este 
respeclo, cosa que los señoros Ministros, segun pud;) 
not:arlo, celebraron mucho, aunque nada tiene de es
trallo que yo puoda Cll'li vocal'me. Pero la verdad os 
que no mo equi vaqué, i que el que se equivocó fué el 
mismo selior Lira. ]~l demente, aunqne no esté suj oto 
a interdiccion, es incapaz, i el scñor Lira 00 leyó to
dos los artículo~ del Có,ligo C¡vil, qu~_~o dejan du-
da sobre el partlCulnr_ , '. 

Dico el arto J.j,!7: 
"Son absolutamcnte incapaces los: ucmenres, los 

impúberes i los sordo-mudos que no pueden uarse a 
eu teuder po!' cscrito. eua actos no produccn lIi aua 
obligacioues naturales, i no adwiten caucicrn." 



- 518-
¿Dice este nrtícnlo que ~olo son incapaces 10s\1e

menteg sujetos a interdiccion? 
Otro de'lOil artículos en que se !\poyaba el sellor 

Lira dicc lo siguiente: 
"Art. 465. Los actos i contratos del demente, pos· 

teriores al decreto de interdiccion, scrtln nulos, aun
que se aleguo haberse ejecutado o celebrado cn un 
intervalo lúcido. 

"I por el contrario, los actos i contratoR ejecutndos 
o celebrados sin pr6via interdiccion, serán váli(loFj a 
m6nos de prob:ll'so que el que los ejecutó o celebró 
estaba cntónces dcmente.'-

Sabemos que los dementes tienen intér'alos lúci
uos i por cOllsiguiente, un acto que ellos celebren pue
de ser ejecutado cn ese intervalo lÚciJo. De aquí sut'
je la cuestion de si ese acto era nulo o no. 

La lei dijo entónces: "Los actos i contratos ejecu
tados o celebrados sin previa interJiccion, serán yá
lido~j a ménos de probarse que el que los C'jecutó o 
celebró estaba cntónecs demente." 

Por consiguicnte tun nulo es el acto del demente 
sujeto a intel'diccion como el acto Je! dcmente ejecu
tado en cl momen lo de la demencia aunque no csté 
sujeto a intenliccion. Lo~ otros actículos citadOR por 
el seilor Lim corroboran la misma ¡Jea. El arto D-!2, 
hablalldo de los (lue están Rujct.OS a cura.J.uría jencral, 
<liee: "los (lile por prodigalidad o demencia han ~ido 
)lUestos en cntrcdicllO Jo administrar sus bicnes."
El rrt. 1005, seilalalldo las personas que no son l¡{l
lJiles para t('stnr, dice: "3.° El que se llallare b~.il) in 
tcrdiccion por causa do deme!,cia. "-El arto 1 O 12, 
a propósito de los testigos qne líO sou húbiles rara 
un testamento solemr:c, dicc: "J~os que se hallaren en 
intcrdiccion por cr.um de demencia." 

Así, puos, 01 proyecto en l\lg~r ele elecir: los ele
mentes :,ujetos a intcrJicC'ion, deboria decir t~n solo: 
los demen~ef, pOI'l}11e si el demente es incapaz para 
ejecutar actos ele la "iela civil, ¿cómo no ha d0 scr 
incapaz para ejercer funcionoR públicas'! ¿Cómo no ~o 
hizo cargo la C<ill1ara elel artículo qne habla de la cu
raduría del dcmento CUl'rtelOl'? 

El C6Jigo Civil elice, hablando de las incapnciela
des: "son ÍliCapaccs los domontes aunque no estén su
jetos a interdiceion," i no dijo: "los actos del domonte, 
aunrluc no estén sujetos a intordiccioll, son uulos_" I la 
razon es mui sencilla: cada vez que se trata de iute
resos jencraJes 1[\ lei se manifiesta Dlas celosa (lue 
cuando se trata de intereses propios. 

Quedan toJavía muchas otras observaciones qn() no 
~Qn de tan grave importancia, pero que no pUl' eso 
dejan de referirse a verdaderos lunares dol CóJigo i 
a la~ enales no ha dado cabida el señor Milli~tro de 
Justicia entre sus inJieacioneA. Esas obserraciollcs, 
si son de detalle, son no obstante de graves consecuen
ciaR. como la siguiente: "~\.rt. 17U. No podráu ser 
sometidos a la l'csolucion de tlrbitros las cuestio 
HeS que versen, sobre alimentos o sobre derecho de 
pedir separacion Je bienes entre marido i mujer." 
¿Cuál es el resultado de esteartículo?-Que toda~ las 
demas cuestiones pueden ser sometidas a las decisio
nes de árbitros. La escepcion supone la rcgln. Si es
tas cuestiqnes no pueden ser ~ometidas a jueces árbi
tros, claro -~stá que pueden serlo todas las demas. 

J.!.' V'€rdlld es que PO pueden ~o¡:ueterse a la deci· 
~il1l d.e árbitros toda~ las cuestiones para las euaies 
.dá la leí accion publica, ni tampoco las cuestiones de 
~erecho prohibida cuya renuncia esté privada por la 
le.i. Pero el T,royecto que discutimos, echándola de 
~:i6ui.star ha enumerado Fdo d0s casos i d('j:t afuera 

muchos otros. Sin embargo, parcM que ct señor 1\Ii. 
nistro de Justicia no cree que csta observacion tengl\ 
importancia, i por lo tanto nO b ha cTrido digna de 
ser tomada en cuenta entre las indicacioues que l:a 
presentaJo. 

N<J me ocuparé de otras (,bseJ'vaeiones de dQtallc, 
como por ejemplo, la de aeumular la reeonven cioll i 
la demanda, pero 110 puedo paRar por alto un:\ obser
yacion grave que hice al principio i Je la filie no Re 
han hecho cargo los s8ñores Illiclllbrc>s Je la Comision 
quc han sost.cni{lo el proyecto en csta Cámara: hablo 
de las r<'!flag a que se sujetan los tribunnles para el 
cumplimiento de las S8utcncias q'le se prcnUllciau en 
el estrulljero_ 

La Cámara Fabe (pe en las relaciones de la .ian 
social, diremos así, ctltre las naeinncR. RO acepta por 
todos ciertas rcO"]ns ele derocho nntural, a f,11ta de le
yes escritas, JIO~ll1C ha sido dificil I'oncrse oc acuer
do para esto Últ:Jno. U:Ja de e,las reglas de JercdlO 
tl~tural, aceptnJ[I por tc·c1as Ins llucipflCS, es el prin
cipio ele b rcciproJiuuJ, !winc:p!o racional de notoria 
justicia. Todas las naciunes ROll iguales, como ~Oll 
iguales tojos los hombres en cuanto a sus derecho,"" 
en cuan to al respeto IllÍltuo que nos d"bcmos. Estos 
Illifmos principios SC'll rcco!!Ocidos cn (ro todas las na· 
cioues. Aceptnua la reciprociJ::d como un principio 
rrlcion:¡], llotori:imcllte justo, es adcmas, Je alta con
yelliencia soci:t1, porquo por eóte meelio se obligan las 
naciones a marchar por el c¡¡lllillO de la justicia i a 
obedecer la lei natural. 

Puc~, seílor, el pr('tyccto no llabla ~lna fo1a rn.;a01'n, 
nada determina, acen·a eJe la aplicncion de c;;tc p,iu
cipio en materia de los fallos proll\:nciados por trihu
nales estranjeros i (1'10 so Ilide su cun:pli:nicuto en 
Chile. 

Omiti,hs en el proyecto las reg~u3 rc;ativas a este 
punto, nos ya a dejar cntregaelos a la l1etcrminacioll 
o capric:ho de lC'8 jUéCCS o tah-cz a ~u iguorancia. Va 
:1. rCí-mltar, ecilor, (lU3 un jllr3 de 1ctras o un sinlple 
subJelcga,lo pucd:1 pOllor el cúmplase a las f'cntcncias 
de los jucco~ ue Pari,:. ¿.Son los jucces Je lo tras COlll

petenre~,-ltablo QU absolutn,-pa;·a saber "í aUlla 

sentoncia de tribu:!al estranjcro que oC les presonte 
elebe élál'sc1é'F, o \lO, cumplimiento eIl Chile? EviJcu
telIlciltc 116, 'l'"n cvi(lentc es esto, souor, que lieue
(]lOS coufhr cCiclusivamcntc cstos asunto3 a l:!s Cort¿8 
Je Apc1:l.c¡one~, P01"<I\1O so necesita para ello tener co
nocimientos mui vastos de jlll·isl'rndcllcia, conocer 
mucho las lcji~heion'"s de las llemas ¡¡aciano,; ponluo 
así como es accptad,) por todas las uaciones el princi
pio de la rcciproGidaJ, es aceptuc10 tambien el princi
pio 110 ménos jm.to de (1110 en estas materias deben 
prevalecer las reglas peculiares Jc milla paí3 .. 

En el Jerecho Je jentoil no hai naJa estableCIdo acer
ca de si las FeIltoncias pronuilciadas por UIl tribunal 
estranjcro Jebeu tener cumplimiento, o· nó, en otro 
país. iIai alguna~ Ilaciones i algUllGs autores 'lue no 
llceptan absolutamente este principio: yo uo ~oi de es
t.a opinion, ni creo que Ja jm:eraliclad ele los chilenos 
10 sea, porque en nuestro sistcma liberal propendemos 
siempre a aceptar todas a'Juellas franquicias que nos 
traiaan la eC"lllunicacion i buena armouía con las de~ 

o . 
mas naClOue~. 

Creo, pues, qne si en Chile so acepta el principio en 
jeneral ¿a qué reglas Jebe sujetarse su aplicaci.on? 
¿Se aplicará indi,tin lamen te con todas las ~eu tenClas? 
Como Dada fie diee en el proyecto, los jueces chilcnQi 
no tendrán a qué atenerse en sus decisiones i a su 
capricho, mandarán cUlllplir unas o ncgnrCm el cúmpla-
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se a otra~, o mandarán cumplir todas, O no mandarán 
cUlllplir ningulla. ¿Es esto conveniente\' EBtO es entre
gar nue~tr:l soberauÍa lluciona'l en manos del capricho 
o de la igllorancia de un juez o de un subdelegado' 
cs renunciar a nuestra Buberaní"j porque de csta llIa~ 
Tlera se VICllO a rcconoc~r en Chile autoridades ostra
nas. 

Un jncz poco :lventnjado mandará dar cumplimien. 
to a sClltencias (lue tal vez e,-tán en pU!:,:l!a COII Imes
tr?s prillcipio~, e~Jll nuest~'as leyeF; otro ~dará cUlllpli
InJcnt') a S(JlltClICJaS de tnbullales franccAcs, por ejell!' 
1)10, que no reconozcun igual obligacion para COl! 
1l0sotrGs. 

Bucno es, seiiol', q'le Fcam0S liberalcF, qUé conceda
mos garantÍ<l~ a las UCll1aS I:at'iuucs, auuljuo ella,; no 
nos las concedan iguale-; 1,uello, mui bUGllIO eH por 
"jclllplo, (¡\le el ('{¡digo Civil estalJlezca ('\1 uu artícu. 
lo '¡lle la lei civil clJilcnll no recouoce dif"rcncia' ni 
dibtiueioll ninguna cnt"o nacionales i estrallicrob:' ¡OH 

c~trall.ieros tieven lOé, Jllismos dcrccllOS ci\'ilc's lue los 
cmdnd'lllos dlilcl,o,-; . todo e¡;(o, digo, está. mui bicn; 
pero no VlllllOS tan leJOS que lleguemos a rcnullciar a 
lluest.ra Robcrallí:t llaeional. En llla tcria de dcrechos 
civiles i gtrantías illdivid!Hlles podemos llevar nucs. 
tro lil!leralislllo Lasta Jllui lejo;.; pero no podcllJo¡; ni 
debemos hacer lo mislllo en materia \10 derechos polí. 
ticos. ¿Por (}llÓ no cOlJcedemos a los ehtranjeros dere
chos eJe')(')I':.t'es, por (ju6 no les dalllos cntnllh al 
cuerpo Icjislatil'o, por (ju6 no entrcgalllod a los estran. 
jeros las Corles. ~e Apelaciones, la Ce,rte Suprema, 
por f]Uó 110 j'ert1l1l1l110S (j'IO UI1 estrHlljcro ll,<rup. a sor 
1'rr8;d81lte de la Hepública, cuando ell lodo lo domas 
lés igualamos a los m.cionalo,,? 1'or la III isma )"aZUl! 

que un duciío Jo casa puede tratar a su !rlll'sped con 
to'.l:t clase ds considentc:ionCls, como UII hijo Je la fa· 
milia, pero no pueue cIlLl'cgar n ese ll1i()~'ped el ('fO 

Licrno ue la casa; por'l'1O Escri¡¡ destruir la f¡rn~i" 
llllsma. 

Lo mislllo succtle eon las naci:mcf.; reconocer abso. 
lutaUlC'utE', sin e,tub!ocer dife~'cncia:l lle llil'''Ulta cs· 
pecie, el principiu de (jue h~ sl;Jltcncias tlo lo~ tribu .. 
J'ales estralljeros deben rjecutarsQ ell Chile, es reuun 
ciar a 1ft soberauía do la llucioll' importa sujetar ¡¡ 
Clá!e ill poder cstranj ero. ' 

De Il(juí se deduce, Fciior, (jUC es de aOsoluta neceo 
sidad que se rcg1:lmcntc la llJanera c6mo Fe reconoce 
en ClJile el¡ oder judicial eslralljcro, la influcncia ('ue 
tiene ell el territorio de la.nacian i el poder que de
mos a las leyes do otros p:llser. 

Nosotr~s tenemos leyes mui sabias (jue consultar so. 
bre e?t~ .Importante i lnrguÍ;,;Íma C\lcstion en (lne es
tan diVIdIdas las mas gr:\IIdes naciones i que la tratan 
con m.uclio caJor i gl"andí~imo emp(,iio: ¡. O u1l es la in. 
fluencIa de las leyes estrunjcl'as en ajeIlO territorio? Se 
han llegado a formar cuatro escuelus sobre cstll im. 
portun!isillla cu~stion. cuatro escnclas que trabajan 
IlOr 11l1Jformarsc I llegar a poncrse de aencl'do sin lo
gra: consE'~uir.lo. Tenemos la esctiel~ france~~, la cs
cuel~ espulIola, que es la mas docta I la mas completa, 
como que está basada en la escuela romana i oue C8 

].a que está. en la verdad, corno lo ha probado 1" ~s~uc 
l~ alemana que. talllbic~ es rornanist~; tenclllOS tarn' 
bIen la cseuda IIlglesa, 1 aun la escuela norte armni. 
call!!., que es una escuela especial que se ha formailo 
wlo para consultar SUB propioB interese~. 

Sin embargo, apesar de esta division de las nac;o
nes, toda~ ellas hall tenido i tienen jurisconsultos bag. 
talltc aDligos de lnjll:ltlÍcia que no aPlazau ClI ~u tQ-

talidad Ins ideas de la nacion a que perleacccu, siuo 
que estiman la escuela cspañola. 

Pues bien, el campo, oomo he dicho, está dividido 
entré estas cuatro escuelas. 

En cuanto a la lei civil, la tenernos nO>iotros regla
mentada en nuestro Código Oivil; i cs digna de do
jío la prcvision i sabiduria de los tres artículos que 
han nfundido las grandes cuestiollrs que forman es
tas cuatro cscuelas; i sin duda que han seguido la es· 
cuela romanista o española, que es la mejor que 
úhora los e'paiioles la han desconocido ~rcyendo que 
estaban cngaii:tdos. 

Dije en mi primer discurso que 10R franceses tieuell 
ésta regla j~neral: todo contrato celcbrallo fuera lÍc 
Fruueia, cutre un súbdito frances i cual'lIlÍcra otra 
persona, es de la competencia de los tribunales fr:ln
ceses. 1'01' cOllsiguieute, viene un francos a Chile i me 
cOlllpra mi casa, sin que yo conozca la ll'jislacion de 
HU pais; se forllla cuestion sobre la venta i Boi dem:m· 
dado aule los tribunales franceses. Yo pierdo el plci
to, allá se da la scntencia i aqní se ejecuta. lIé aquí, 
pues, un triple atropello, ponluc hai viulaciún del de· 
redw ilJdiridual mio, de la lei civil, i atropello del 
poder judicial i de la soberanía naciol,al. E,te C3 el 
resultado ¿i quó remedio hai para eoto? La lei de re· 
ciprocidad, i por eso vemos quo en los cOlJtratos do 
los francesc::! con súbditos do algunas otras naciones, 
8011 competentes los tribunales de estas n'Ucioncs para. 
juzgar ¡fallar. 

:El principio jcneralmcnte atllllitido por las CUrltro 
escuela~ es que debe atenderse a la autenticidad. d,) las 
sentencias, Coto es, que el tribulJal, :tutes de hacer eje
cntar la scutencia, conozca realmentc (lucha sitlo dic· 
tada la scntcncia por el tribum.l a qne se refiere. El 
juez chileno ticne quc vijilar si realmcute la SelJlCIlCil~ 
ha sido dict,ad¡¡ por autoridad. pública competente i 
si esa antoritlad ha usur¡Jado alguna de las atribucio
nes del poder chileno. Si e"e juez eotrr,ujero re"pcta. 
tumbien nuclitras sentcllciaH, nosotros re:opctalllos la, 
wyasi si IJO las rcspeta, nosotros tampoco las r2speta
IlIOf-; SI exijc lilas requisitos, nosotros ta'uLíen cxiji
!llOS . .Es la lei de la recil'l'ocidud que aplic'llllos para 
oL:igarle a cutral" en el camino de la justicia i de la. 
igualtlad. 

Ahora, hai tribunales que exijon ciertas cOllJicio
!les COlllO, pOl' ejomplo, el que ta sontencia no 8C opon
ga a las leyes de interes público de la nacian. o leyes 
civiles. etc,' nosotros debemos conservar la ml~ma re
Cip¡·ocidad. 'E~tas reglas son sencillas i f.tcilcl, ; talvcl: 
con sicte u ocho artÍculoll tendríamos reglamentada. 
toda e8ta matcria. 

EllIoUllrablc señor Lira me dcoia 80bro este par
ticulur: podríamos tal vez remediar eso en el Código 
de Enjuiciamientos; i le eontc~té que no era ese el 
lugar propio para hacerlo sino este CóJigo, porque 
eite es el que determina la competencia. de los tribu· 
nales de Chiie i por consiguiente es este el lugar. Se
ñor, me dijo, so consideró eso en la Comision, porque 
en el pro yeeto del señor Vargas se habla. algo sobro 
la materia, aunque no se reglamentaba, 1 sc creyó 
conveniente dejarlo para el Código de Procedimientos. 

Yo creo, señor, que no se puede enoomendar el co
nocimieIlto de estos negocios ni aun a los jueces de 
letras, ponIue Ql'dinariarnento no tiCllel~ la suficiente 
ilustrácion i· oiiPericllcia para conooer blcl1 estas ma
terias. Algunos hai, sin duda, competentes, pero no 
todos l. son. Algnnos principian la carrera. Dluí jóven 
i es dificil que estón versados en estllli materias qu~ 
son ue lllui rar~ aplicacioIl práctica. Debe, por CQUel-
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guieute, cncomendarse Il. la Corte de Apelaciones, 
porque para conocel' bien la materia es necesario ca
Iloeer bieu las lejislacioncs estranjerag. Presentada la 
sentencia ante la Corte de Apelaciones, ésta tielle que 
estudiar la lejislaeion del pais a que pertenece €l juez 
l(ue la dictó i ver si allá se daria tambien cumpli
lllicn to a nuestras .Qentenoius. 

Algullas otras reformas babria indicad.), por ejem
plo, ¿,conviene o no mantener eata Ilmitacion del IIÚ' 

11101'0 en los procuradores, o conviene dar mas ampli 
tnd a esa profesioCl, como la que tiene la de ab0gador 
Esta es una cosa de harto. conveniencia social. ¿Por 
'1116 razon no uejar que todo el mundo puedfl sel' pro
curador? Exíjasc los requisitos quo ~:o quicrn~ tómc80 
precauciones, pero dé.íese d campo libre, lo lllimlO 
que lo está para 109 abogados. ¡,Cree la Cámara que 
convendria limitar a treillta o cuarenta el número de 
abogados'? No, porque podria suceder 'Iue ese número 
cstuvicra lleno COII persona~ mónos eOlllpctcutcs que 
<'ttrns que eslarian esperando vacantes para ocul,arbs. 
¿No habria la misma eonveniencia respecto de los pro· 
cu mdores'? 

En fin, ~obl'o el particular podria indicar mu('has 
otras reformas que no es posible uccirlas de ulla vez, 
ni que la Cámara vaya a votarlas en globo. Scri:\ per
der el ticm po ocuparse de estas rcf'H'mas si no hemos 
de podor entrar €U los detalles. Yo creo haber CUIll

plido con mi deber manifestando que el proyecto lle
ccsita una discusion mui detenida porque ticue varioil 
defectos ue 109 cuales no f,C ha hecho cargo el sellor 
:Ministro cn su illdicacion. 

El señor Altamil'ano (Ministro del Interior.) 
-A nombre uc mi IIollorable colega, el s"ñor Minis
tro de Guerra, presento la l\lemoria eorrc~polluic!lte 
al lUinistel'io ue <u cargo. 

Aprovecho esta oportunida,1 para hac~r prC5entc a 
la lIonoraLlo Cümara que en la sesion alltep1~ada prc
sentó la relativa al Ministerio del Interior. 

El señor Lcteliel',-No abusaré por mucho 
tiempo de lapariencia de la Honorable C:ílllara,fI 'lnicn 
~upongo ya mui fatigalla con esta larga tliscur;ioui so
lo me limitaré a breves observaciones que necesito 
Lacor para inl<istir en las que üntcs habia fonnnllldo. 

Cnando entónces me ocupé do c.ste aiiurto peth '¡1I0 
el proyecto pasara a Comi,ion sin pcrj uicio ele 'pe 
:iu tES se signiera discuticnuo, rcscrráll,lome el dere
cho ue mouifiearla mas tarde o uo retirarla. 

}; 1 jiro q ne ba tomudo el uebatc ;:10 ha hecho com
prender que ya la Comision poco o ml,]a podria Il:lccr 
i no 'luiero illsistir en mi i[jtlicucion, ~nlllp1i"lI'l\) a,í 
con la promesa quc tenia hecha a la HOllomulc Cél
Ulara. 

Pasando ahora a oCUpnrll18 do la inélicacion que 
nos propone el Honorable }Iiuist¡·o de J llsticia en
cuclltro que clla, si bien subsana algunos ,le los de
fectos que se habian apuntado, ueja~todavi:\ mueLes 
pUlltos graves sin resolver de una manera clara i tot'
minurlte, muchos V¡lci9S que lIellar, tOllo lo eual que· 
daria salvado aceptando las indicacioeos quc he teni-
do el honor de hacer. . 

No me o~uparé de algunas apreciaciones illcxact~s 
que han hecho los Honorables Diputados por h SoJ' 
rena i Vichuquell, de mi discurRO anterior, porque 110 

es mi ánimo demorar la SOlllCioll de cste negocio, que 
quisiera ver terminado cuanto álltes. 

Yo me permito insistir sí en la suprcFion uel nrt. 
4.°, porque, aun cuando la iudicacion del sellar l'Ilinis· 
t-<·o Illiuora un tanto el alcance de esta uispo¡¡:eion, Ee 

deja siempre subsistente un prinoipirl que yo me to· 
mo la 'libertad de calificar de illncce~ario. 

Esto ha sido recoJloeido por el Honorable Diputa
do por la Serena, i siendo así lla: justicia i hai lójica 
en asere:'ar qne la disposicion es inútil, i que no tic
no razon de ser. 

Si se recolloce como un principio ineludible que el 
poder judicial no puedo salir de la edera 'lue la COIl~
ti tllcion le ha señalado, ¿'ll1ó objeto ticnc el artículu': 

Yoi a delllostrar con uu caso práctico que este al
UC:llo no tiello razon de scr. Hace poco, los diarios 
do Santiago han publicado una scnlcllcia de 1:1 Corto 
de Apelaeionos que ccha por tiern otra de la autori
dad admiuistrati va, i que manda rGsti tuir a un Eli
gauto lo., Jarechos que el Iutcndentc uo b provincia 
1mbia intentado arrebatarle. 

¡.Se q lIiare acaso quc esto no s:wcda i es o;·;e el al· 
callce del arto 4.o? Semcj:llltc pretemion scria un 
atentado contra el uerecho de pro!,iulhd, '¡ue la loi 
rcspeta i que el poder judicial tieue el deber de amo 
parar. 

Yo no creo que csta iÚea entre en la mente del se
ñor l\Iini,tro, pues no es po:-ible echar por tierra uis
posii:iollC3 salvadoras del uerccho de I'ropieuad g¡
rantirlo por la ConstitucioIl, i rJuitar al poder judicia 1 
la atl'ibuc,on '1\10 ticno de protejerlo contra lú~ ara:!
ces lle la alltoriuad adlllilli3trativa. 

Ill.'iioto, por cUll.,iguicntc, ell b suprcsioll elcl artí
ctllo 4.° 

Hc~pccto elel arto 5.° yo me jlel'll1ito im,istil' en la~ 
illdi"acionos 'lue acerca de él he toniJo el honor <10 
orllllllar. 

Yo recuorc1o 'ille cuan el,) se (1is?ut.i~ la Ol',lcl1~nz., 
uo Aduanas se trató de la el;cstion ue si courendria <) 

n6 suprimir el tribunal uo comi"os, i cnlónee8 so hiz.) 
prescutc que la 5ubsistellcia de esto tribunal era in
dispemaLlc, por,l'lC es una garantia pH'a los comer
ciantes i para 103 illtcre;;C3 fiscul,~s.· 

POI' ew yo mc permito illsistir en q'lC se J2je sub
sisten te. 

lusisto bmbien en la re,laccion (1110 yo dí a la pri
lllera parte dd arti~l¡]o, p01"ll1e e1l c~a redaceioll so 
comignfl uo una m:ll1Cr:\ CLlrH i precis:1 el pensamien
to del Gubierno, el ,le la ComioioIl i la.Y mus lcjílimas 
aspiracioilcs llcl pr,í.,. Ese pC:lti~lll¡cnto i estas aspira
ciones las consigna el proyecto ue una lllUllcra pálida 
i llc,fié('lrac1a. 

El GU]Jicl'llo, a-í COlDO lrl Comi"ion, nos han llicho 
quc quicrclI la supl'esion Jo todus los fueros c8pecia
les, con cscepcioll de aquollo, 'iue e_táu Ci'p;'csamentc 
reconocidos por la COllstitucioll. I yo pregunto: si 
(óto es lo r[ue se quiere, ¿por (iué no c!'presarlo c1am· 
mente? 

Yo, scuor President.:, i11,;"to en la suprcsioll de 105 
incisos 5.· i G.· del arto 5.°, i con mayor raz·}n desplles 
,le la illuicJ.cion q uo h:~ hecho el señor MilliBtro de 
Jnsticia. 

Les Honorables Diputa<111S por la Flerena i Can po
lican han culllb:üido mi illdicaciull por inconstitucio
nal. 

El señor Hnncens.-Yo no me he ocupado pao 

ra liada uo c.-ta cuestion, 
E! selior Lira (don Joeé Bcrnardo.)-Yo tamo 

poco. 
m seiior I~eteH{':r.-Si Su Señuría retira sus 

palabras es otra COS3.. • 

El señor llunecus.-No tengo para qué rel!
l'ar p:¡]abras que 110 he pronunci~tlo. Si las hubiera 
dicho DO tendría incollV8Dieute para hucerlo. 
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El scñor Letelier.-Crcia qne era ese el alcan· co pesos mensuales al empleo de portero del Sella

ce de las palabras pronunciadas pnr el Honorable se- do." 
ñor Huneeus mando en una de las seRiones anterio· Por 33 votos contra 1 se acordó no insistir en el 
res nos decia qlle era imposible la supresion de eier· proyecto aprobado por csta Cárnara a favor de la -ríu· 
tos fueros miéntras no se reformase el arto 5.· de la da e hija del excapitan don Juan Agustín FOll' 

Constitucíon. tan es. 
Yo no veo en qClé pueda oponerse la St; bsistencia Quedó aprobado en la forma siguiente: 

del arto 5.· a la sllpresiflll de fuer'os qlle la Constitu· "Articulo único.-Concédese por gracia a la viutlll 
cion no reCOlloce: la sllbsi~tcncia de CROS fueros es, en e hija del ex·capitan don Juan Agustin Fontane~, el 
tal caso, contraria a nuestra Carta fUlldamentaL goce del montepío correspondiente a sarjento mayor 

La supresi0n del fuero eclesiástico en nada menos· de ejército." 
caha el respeto que debemos a la ConRtitueion. Lé- Se acordó archivar la solicitud de doña Cármen 
jO! de eso, creo que conceder al Sumo Pontífice la fa· Meneses. 
cultad de e~tatuir en el territorio de la República es Por 18 votos contra 9 se aprobó el siguiente pro· 
menoscabo de la soberanía, permitir el establccimicn· yecto de ~ei: 
to de trilJUnales e'peciales dcntr'o del Estado es vio- "Artículo únÍco.-En atencion al estado de ioVa' 
lar, es infrinjir la Constitucion, porque ella no los re· lidez del teniente coronel graduado don Pedro Pardo, 
conoce. Ee 1 e concede por gracia el sueldo de teniente corone! 

¿Por qué se encuentra incomtitu€ional la :tbolicion efectivo." 
do ciertos fueros rlue no proceden dc una facultad Por unanimidad fué aprobado cl siguiente proycc-
constitucional, i no se encuentra que 10 sea est,o de to de lei: 
que un indiriduo, por clsolo hecho de tener una Artículo único.-En fltencion a los servicios pros 
creencia dis[,Íuta de la católica, 110 pueda contraer tados por el t,enicnte coronel don Rafael Larrosa se 
matrimonio conforme a todos lo~ dernas eiudadanof,? concede a su ,'juda e hija8 no casadas el montepío que 
Si se persigue la igualdad ante la lei de todos los corresponde a jeneral de hl'igada." 
chilenos ¡.por qué el proyecto ha venido a e,tablecer Por 16 votos contra 11 fué desechada:a solicitud 
Ulla escepcion'! de don Juan 1\1. l\1ul'phy. 

Yo no necesito insistir mas sobre el particular, Por 13 votOq contra 11 se de!cchó la solicitud uo 
porque ésta es una cucstion tan clara, tan sencilla, doña Dolores Ore,;rlui de Lopez. 
tan obvia, rlue hasta cierto punto sena molestar la Se lc¡;allló 111 seúon. 
atencion de la Honorable C:imara tratar de demos· 
tra r que no hai inronstit,nciollalidad en la snpl'esic,n 
de ciertos fueros. Yo podria alegar otras razones, pe
ro no quiero prolongar ·la di~cu~ioD i paso a ocupar· 
me de otros puntos. 

J'~I señor Pl'esiflcntc.-Hago presente al se
llor Diputado que ha llegado la hora en qne la Cá· 
mara debe pasar a OCllpan-c del despacho de solicitu" 
des particulares. bu Seiioria puede quedar con la pa· 
lu1m para b próxima sesion. 

El señor Letelier.-CoIllo el selíor PI'c3iJente 
Jo juzgue conveniente. 

Se S/ispmdió la SfSlOn por 5 mil/utos. 

A SEGUNDA HORA. 

Se constituyó la Sala en SCSiOll privaJa para tratar 
oe tolicitndcs particulares. 

1.' La solieitlld de don José Miguel Salillas fué 
Jescchada por :20 votos contra 18. 

2.· En la solicitud de doiia Cármen l\Iujica de Pi
carte resultó ompate de votos. 

Repetida la votacion sobre la solicitud de doiia 
Eulalia Maturana de Ahuma<la Moreno, se aprobó 
por 23 votos contra 11 el si;;uiente proyecto de lei: 

"Articulo únieo.-Collcédese por graeia a doña 
Eulalia Uaturana, viuda de don Bel'llurdino Ahuma. 
da Moreno, la peIlsion de diez pesos mensuales de 
'luO g0zará mientras permanczca viuda." 

Por 19 votos contra 14 se aprobó el siguicnt,e pro· 
yecto de lei acordado 1'01' el Senado: 

"Artículo único.-Se considerará como sueldo per· 
sonal del oficial primero de la secretaria del Senado 
don José Hamon GOIlzález, la gratificacian de dos 
cientos pesos anuales que le concedió la leí de 1.' de 
setiembre de 1871." 

Por 30 votos contra 3 se aprobó el siguiente pro
peto de lei acordado por el Senado: 

"Articulo único.-Se a~igll[\ el suelJo de veiuticiu· 
S. O. DE D. 

SESIOX 30." ORDI~ARlA E~ 1.0 DE SE'l'IEMBRE DE 18"14. 

Presidencia del señor Prat8. 
SU~[ARIO. 

Lectura i aprobacion del a~ta"-Cucnta"-ContinlÍa la di,;
cllsion rlt~1 proyecto de orgnnizacion j atribucion de jl)~ 
Tl'lbunalps de Justicia. -.\lacen uso Je la palabra Jos ,,"
¡lores Lctdicr, '/','co1'nul i Santa-yTa1'ia, r¡ueJanuo (C;le 
ultimo sciíor Diputado COIlIa palabra. 

So leyó i fné aplohada el flcta siguiente: 
"Sesion 38.' ordinaria en 29 de agosto de 187-1,

Presidencia del señor Prats.-Se abrió a las Jos P. M. 
i se levantó a las cinco de la tarde, COlJ asistencia da 
los seüol'Cs: 
Altumirano 
Alvurez (don IIcriberto,) 
Ballllaccda 
Barros JjUCO (don N.) 
Barros JjUCO (don Hamon) 
Caldel'on 
Coor! 
DePlltron 
Errázuriz (don Dositco.) 
~;yzaguirre 
Fabres 
Figuer'ca 
Gandarillas (don Juan.) 
Gonzalez 
Guzll1an 
Huneens 
Hurtado 
llíiguez 
Jara 
Larrnin Z. (don Enrique) 
Letelier 
Ijindsav 
Lira (don .J. B.) 
Matta (Jan Manuel A.) 
Malta (don Guillermo.) 

1\Iatte 
Ora11e (Jan .T,) 
Rodríguez (don Juan E.) 
8" !amanca ( don Jopé. ) 
Salamanca (don S.) 
Solar (don J'~nri/plC.) 
Solar (don Félix.) 
flolar (don EuI0jio.) 
Talavera 
Tocornal (don E.) 
Tocornal (don .To¡;é.) 
Toeornal (donl\I. T.) 
Drizar Garfias 
Valdes ]~ecaros 
Val des Vijil 
Vial 
Viclliía Mackennv, 
Videla 
Vill:ogran 
Zaiiartn 
"Wormald 
el secretario i 
el ~CllCl' ~nnistro de J us-
ticia. " 

ej. 


